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Proceso Verbal   

Rad. Nro. 11001310302320200011000 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado del extremo demandado, respecto de la 
justificación presentada por el demandado JUAN CAMILO NOREÑA ATEHORTUA, 

para no asistir a la audiencia inicial programada para el día 23 de mayo de 2023, el 
despacho, conforme a lo establecido en el inciso 2° del numeral 3 del artículo 372 
del C.G.P., la acepta por única vez y, en consecuencia, se reprograma la fecha de 

la audiencia aludida para el día 24 de octubre de 2023 a la hora de las 9:00 
a.m.  
 

De otra parte, el dictamen pericial allegado por el apoderado de los demandados, 
agréguese al plenario, y póngase en conocimiento de su contraparte, para los fines 
correspondientes1. 

 
Así mismo, se pone en conocimiento para los mismos fines, el dictamen pericial 
aportada por la apoderada del extremo demandante2 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 

FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
C.C.R.  
 
 

                                        
1 Doc. 0013 expd. digt. 
2 Doc. 0014 expd. digt. 
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